
RESOLUCTÓN N" 171t23 ACTA N' 5ll23

Muncipio l8 de Mayo, miércoles 29 de noviembre de 2023.-

VISTO: La définición de los Literales correspondientes al PO\2024.

CONSIDERANDO: l)- Que los proyectos pretenden dar respuesta a las principales
demandas de los ciudadanos del Municipio.

ll)- Que la propuesta apunta a dar cumplim¡ento alArt. 7 numerales 2
y 3, Art.13 numerales 2,3,5 y 6 de la Ley N' 19.272.

lll)- Que a través de dichos proyectos se busca fomentar y apoyar al
desarrollo del trabajo local.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL I8 DE MAYO
RESUELVE:

l)- APROBAR las descr¡pciones planteadas y su presupuesto asignado a
cada Literal del POA2024 del Municipio.

2)- Poner en conocimiento a Secretaria de Descentralización y Part¡cipación,
D¡rección Gral. de Recursos F¡nancieros y Secretaría Gral.

3)- Por Secretaría del lvlun¡cipio incorpórese al registro de Resoluciones y
publíquese en el sitio web del Munic¡pio.
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Adriana Sánchez

FIRMA CONCEJAL
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